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lqulto§, 30 d€ dlclembre de 2025

El acta de la ses¡ón e¡traordinar¡a del Consejo Universltar¡o, real¡¿ada el 29 de dic¡embre de 2025, que acordó
promocionar a panir del 2 de enero de 2026, a la categoría ¡nmediata superior, a un grupo de docentes ord¡narios
adscritor a las d¡ferentes Facultades Académicas de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), que

obtuv¡eron puntaje aprobator¡o, en aquellas pla¿as que quedaron desiertas en la categoría de asociado, en estr¡cto orden
de mérito, producto del proceso de promoc¡ón de docentes ord¡n¿r¡os de la UNAP - 2025, de conformidad con el puntaje

obtenido y lo5 requis¡tos establec¡dos en la Ley N' 30220, Ley Universitarla, el Estatuto y el Reglamento;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N'30220, Ley Un¡vers¡tar¡¿, publ¡cada el9 de jul¡o de 2014, en el D¡ar¡o Of¡cial "El Peruano", tiene por objeto
normar la creac¡ón, fuñcioñarñ¡ento, supervirión y cierre de las un¡versidades. Promueve el meioram¡erto cont¡nuo de la

cal¡dad educat¡va de las instituc¡ones un¡versltarlas como entes fu nda mentales deldes¿rfollo nac¡onal, de la investigac¡ón
y de la cultura;

Que, el artículo 83'de la Ley N'3022q Ley Un¡vers¡tar¡a, de la adm¡s¡ón y promoc¡ón en la carrer¿ docente, señale que,

"La admis¡ón a la carrera docente se hace por concurso públ¡co de mér¡tos.liene como base fundamental le cal¡dad
intelectualy académica del concursante conforme a lo establec¡do en el est¿tuto de la cada univers¡dad. l-a promoción

de la carera docente es Ia siguiente:
83. 1 Pa r¿ se¡ profelor pr¡nc¡pal re req u¡ere tltulo profeslo ñal, grado de doctor el m isrno que debe ha ber s¡do o btenido

con ertudios preseñc¡ales, y haber sldo nombrado antes como profesor ¿soc¡ado. Por excepc¡ón, podrán
concursar sin haber sido docente asoc¡ado a esta categorfa, profes¡onales con reconoc¡da !abor de invest¡8ac¡ón

cientíli.a y trayectoria académ¡ca, con más de qulnce (15) años de ejerc¡c¡o profesional, Además, el sigu¡ente
agreSado lo d¡spone el artículo 208'del Ertatuto que, por excepclón, podrán coñcursar y ser adm¡t¡dos como
profesores priñc¡pales sin haber s¡do profesores asoc¡ados, los prgfes¡onales con reconoc¡da labor de
investigac¡ón científ¡ca de acuerdo a losestándares delConcytecy trayectoda ac¿dém¡ca, con más de qu¡nce (15)

¿ños de ejerc¡c¡o profesional y haber publicado al menor tres (3) artlculos en rev¡star cientlficas ¡ndexadas en loi
últirños siete (7) años.

83.2 Para ser profesor asoc¡ado se .equ¡erc título profes¡onal, grado de maestro, y hab€r rido nombrado previamente

como profesor aux¡l¡ar, Por excepción podr¿n concursar sin haber s¡do docente aux¡liar a esta cateSoría,
profesionales con reconoc¡da labor de ¡nvest¡8ac¡ón c¡entlfica ytr¿yector¡a académ¡ca, .on más de die¿ (10)años
de eierc¡c¡o profesional. Además, el5¡gu¡ente aBreSado lo d¡spone elartlculo 209'del Estatuto que, porexcepc¡ón,
podrán concurrar y ser admitidor como profesores asoclados sln haber s¡do profesores aux¡liares, los
profesionalei con reconoc¡da laborde ¡nvest¡gación clentfñca y trayectorla académlca, con más de diez (10)año5
de ejerc¡c¡o de ru profes¡ón y haber publicado al menos dos (2) artfculos en revistas científicas ¡nderada5 en los

últimos siete (7)años.

83.3 Para ser profesor aux¡l¡ar re requiere tftulo profes¡onal, grado de maestro, y tener como mln¡mo cinco (5) años

eñ el ejerc¡clo profeslonal. Los requ¡s¡tos ex¡g¡dos para la promoc¡ón pueden haber !¡do adqu¡r¡dos en una
un¡versidad distinta a la que eldocente postula. En toda ¡n.t¡tución un¡vers¡tar¡a, s¡n importar su condic¡ón de
pr¡vada o públ¡ca, por lo menos el 25% de sus docentes debeñ 5er a tiempo completo."

Que, el artículo 84'de la citada l-ey, respecto a la promoción señala [...] la promoc¡ón [.,.] son decldidos por el Consejo
Un¡vers¡tario, a propuest¡ de las correspondieñtes facultades. Toda promoción de una cate8orfa a otra e5tá sujeta a la
existenc¡á de plaza vacante y se ejecuta en el ejerc¡c¡o presupuestal sigu¡ente;

Que, as¡m¡smo el rég¡men de dedicación de los profesores ordlnarios, lo d¡spone el artlculo 85'de la Ley N'30220, l-ey
un¡vers¡tar¡¿, que puedeñ ser:
85,1 A ded¡cac¡ón exclusiva, el docente t¡eñe como únlca ¿ctlvidad remunerada la que presta a la univers¡dad,
85.2 A t¡empo completo, cuando su permanenc¡a es de cuarenta (¡O) horas semanales, en el horario fijado por la

unlverr¡dad.
85.3 A t¡empo parcial, cuando su permanencia es menos de cuarenta (¡10) horas semanales.
Cada universidad norma las condic¡ones de serv¡c¡o docente y las incompatibll¡dades respectlvas, de acuerdo con la

Const¡tuc¡ón Polftica del Perú,la presente Leyy su Estatuto;

Que, siguiendo esa lfnea, el Estatuto de la UNAP, en su artfculo 205" señala que, son docentes ord¡narlos los que ingresan
a la docencia por nombramiento med¡ante concurso público de méritos y gozan en consecuencia de estabil¡dad laboral
en la UNAP. Cumplen con la carga lect¡va y no lectiva (labores de lnvestlgac¡ón cientfflca, producc¡ón intelectual,
responsab¡lidad so.¡al, tutoría, asesorla, jurado de tesis, capacitac¡ón y/o gestión un¡vers¡taria). Eñ la UNAP, por lo menos
el 25% de los docentes deben 5er a tiempo completo;

vtsro:
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Que, el artículo 206'del citado Estatuto, respecto a la v¡geñc¡a de los nombram¡entos de los docentes de l¿ UNAP, señala
que lo5 profesorer principales son nomb6dos por un per¡odo de s¡ete (7) añot por cinco (5) lot aiociados y por tres (3)

los auxil¡ares; al venc¡miento de estos periodos, lo5 proferores son [...] promovidos [...];

Que, el artlculo 207' del mismo Estatuto precisa que, la promoc¡ón a la categorla inmediata es un derecho del docente y

es considerada prior¡tariamente por la UñAP para ru ¡nclus¡ón presupuestari¿, Para la promoc¡ón 1,..] será necesaria la

evaluación en func¡ón de lo5 mér¡tos académicos que ¡ncluye la producción científ¡ca, lectiva y de investig¿c¡ón [.,.] son

decididos porelConsejo Univers¡tar¡o, a propuesta de las correspondientes Facultades. Toda promoc¡ón de una cate8oría

a otra está sujeta a la ex¡rtenc¡a de plazas vacante5 y se ejecuta en elelerc¡cio presupuestal sigu¡ente. €l proceio de [...]
promoc¡ón, son procesos que se implementan según la normat¡va establecida en el reglamento especfñco aprobado por

el Consejo Universitar¡o;

Que, lo5 artículos 208'y 209'del citado Estatuto, respecto a la promoción y admisión del docente, establece lo s¡Suiente:

Promoción yadm¡sión del profesor princ¡pal. Para ser promov¡do a profesor prlnc¡palse requ¡ere tener título profesional,

Srado de doctor obten¡do con estudios presenciales y haber s¡do nombrado antes como profesor asoc¡ado.

Por excepc¡ón, podrán .oncursar y ser adm¡tidos como profesores pr¡ncipales s¡ñ haber sido profesores asoc¡ados, los
profes¡onales con reconoc¡da labor de invest¡gación cientffica de acuerdo coñ lor estándares del Concytec y t¡ayectori¡
académ¡ca, con már de quince (15) años de eje¡c¡c¡o profes¡onal y haber publ¡cado al menos tres (3) artlculos en revistas
científicas ¡ndexadas en lo5 últimos s¡ete (7) años;
Promoción y .dm¡sión del profesor asoc¡ado. Para ser profesor asociado se requ¡ere teñer título profes¡onal, Brado de
maestro y haber s¡do nombrado prev¡amente como profesor auxiliar.
Por excepclón, podrán concursar y ser adm¡tldos como profesores asoc¡ados sin haber s¡do profesores aux¡l¡ares, los
profes¡onales con recoñoclda labor de invest¡gaclón cientlflca y trayectorla académlca, con más de d¡ez (10) años de
ejer.¡c¡o de su profes¡ón y haber publ¡cado al menos dos (2)artículos en revista s c¡entff¡cas ¡ñdexadas en lo5 últ¡mos s¡ete
(7) años.

que, con Reroluc¡ón del Consejo Univers¡tario N' 168-2025-CU-UNAP, de fecha 29 de octubre de 2025,5e aprueba el

Reglamento de evaluac¡ón para la promoción de docentes ord¡nar¡os en la t nlversidad Nac¡onal de la Ama¿onla Peruana

(UNAP);

Oue, en el artículo 15, del referido Reglamento, establece que, para efectos de promoción de la cateSorfa lnmediata

super¡or deben cúmplir los requisitos mín¡mos sigu¡entes: literal a) Para Docente tuoc¡ado (...), numeral 5.- Haber
obten¡do un puntaje mínimo de 60 puntos, y literal b) Para Docentes Princ¡pal (..,), numeral 5.- Haber obten¡do un puntaje

mfn¡mo de 65 puntos;

Oue, con Resolución del Coñrejo Unive.sitar¡o N' 169-2025-CU-UNAP, de fecha 29 de octubre de 2025, se autor¡¿a el

lnic¡o dél proceso de evaluac¡ón para l¿ promoc¡ón del docente ordlnar¡o de la Uñiveri¡dad Nac¡oñal de la Amazonía

Pe[uana (UNAP), periodo 2025, de conlormidad con la Ley N'30220, Ley Un¡vers¡taria y su mod¡ficatoria, el Estatuto de
NAP y el Reglamento de evaluación para la promoción de docentes ord¡narios en la Universidad Nacional de la

Amazoñía Peruáñá (UNAP);

Que, con Resolucióñ del Consejo un¡versitario N' 17G2025-CU-UNAP, de fecha 29 de odubre de 2025, se resuelve

aprobar el Cuadro de plaza5 vacantes en las categorlas de pr¡ncipal y asoc¡ado para la promoc¡ón de docentei ord¡nar¡ot
de la Universidad Nac¡onalde la Ama¡onla Peruana (UNAP), per¡odo 2025;

Que, con Resolución del Consejo Uñiversltario N' 171-2025-CU-UNAP, de fecha 29 de octubre de 2025, se resuelve

aprobar el Cronograma del proceso de evaluac¡ón para la promoción de docentes ordinar¡os de la Un¡versidad Nac¡onal

de la Ama¡onía Peruana (UNAP), periodo 2025;

Que, con Resoluc¡ón delConsejo Universitar¡o N' 172-2025-CU-UNAP, de fecha 29 de octubre de 2025, se conforma l¿

Com¡sión Especialde Evaluación para la promoc¡ón de doceñtes ordinariosde la5 facultades que no cuentan.on docentes
pr¡nc¡pales con Srado de doctor que estén ratificados, ¡nteSrada de la r¡Bu¡ente mane¡a: doña Juan¡ta de tát¡ma Tejada

de Navárro, docente pr¡nc¡p¿l á dedica.¡ón e¡cluslva adscr¡ta a la Facultad de E¡fermería (FE), pret¡deñtá, doñe Haydee

Alvarado Cora, docente pr¡nc¡pal a t¡empo completo adscrlta a la Facultad de Enfermerfa (FE), doña Elena Lázaro Rubio,

docente princ¡pal a t¡empo completo adscrita a la Facultad de Enfermela (FE), m¡embros, y doña Chr¡stell Celeste Dávlla

Portocarrero, estudi¿nte de la Facultad de Enfermerla (FE), observadora;

Que, la Universidad Nac¡onal de la Ama¡onía Peruana (UNAP), cumpliendo con sus funciones para asegur¿r la calidad

un¡vers¡tar¡a y el desarrollo ¡nstituc¡onal en benefic¡o pr¡nc¡palmente de los estudiañtes, y velando por los derechos de

los docentes de ser promov¡dos en l¿ carrera docente, coñced¡dos por la Constitución. la Ley Un¡versitar¡a, el Estatuto y
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el Regiamento de evaluación para la promoc¡óñ de docentes ord¡narios eñ la UNAP, ha l,evado a c¿bo d¡cho proceso en
plazas vacantes presupuestadas, decid¡dos por el Consejo Universitario, a propuesta de las correspond¡entes Facultades
de la UNAP, en el marco de la Ley, el Estatuto y el Reglamento correspondiente; ten¡endo en cuenta que toda promoc¡ón
de una cateSorfa a otra está sujeta a la existenc¡a de plau as vacañte5 y se ejecuta en el ejerc¡cio presupuestal s¡gu¡ente;

Que, las plazas vacantes promoc¡onadas a favor de los docentes un¡veas¡tarlos, no generañ la creación de nuevas plazás
vacantes, ya que estas se encuentran presupueitadas y re8istradas en el Aplicat¡vo lnformát¡co para el Re8¡stro
Centralizado de Plan¡llas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) a cargo de la Dlrecc¡ón General
de Gest¡ón F¡scalde los Recursos Humanos del Minister¡o de Economia y F¡nan¿as (MEF);

Que, en el marco del artículo 18'de Constituc¡ón Pollt¡ca del Perú, que d¡sponei "La educac¡ón un¡v€rsit¿ria tiene como
fines la formac¡ón profeslonal, la difusión cultur¿l, la creac¡ón ¡ntelectual y artlst¡ca y la invest¡g.c¡ón científlc¡ y

tecnológica. El Estado reconoce la libertad de cátedra y rechaza la lntolerancia. [...] cada un¡versidad es autónoma en iu
ré8¡men normativo, de 8ob¡erno, ¿cadémico, administrat¡vo y económico. Las universidades se r¡gen por sus propios
estatutos en el marco de la Const¡tuc¡ón y de las leyer"; por Io que en concordanc¡a con el precepto constitu.ional, el
artículo 8'de l¿ Ley N'30220, Ley Un¡verritaria, dispone que el Estado reconoce la autonomfa un¡versitar¡a, autonomía
que se manil¡esta a través de los s¡guientes regfmenes; ¡) normat¡vo, ii) de gobierno, i¡i) académ¡co, lv) admlnistrat¡vo, y
v) económ¡co, dec¡sión ¿demás establecida por elTr¡bunalConst¡tuc¡onal, en la Sentenc¡a recafda en el Exped¡ente N'
00012-1996-A|/IC, refiriéndole a la autonomía univers¡taria señaló "La autonomía es capac¡d¿d de autogob¡erno para

desenvolverse con l¡bertad y discrecionalidad, pero sin dejar de pertenecer a una estructura general de la cual en todo
momeñto se forma parte, y que está representada no sólo por el estado sino por el ordenam¡ento juríd¡co que r¡ge a

éste";

Que, los Consejos de Facultade5 de ia UNAP, son los órganos de gob¡erno y ejecuc¡ón de la tacultad. La conducción y su

d¡rección le correrponde al decano, de acuerdo coñ lar ¿tribuciones señaladas en la Ley y el Egtatuto, entre las cualer le
corresponde proponer al Consejo Univers¡tario la [...] promoc¡ón de los docenter en 5u5 respectivos Oepart¿mentos
Académ¡co5; de coñformidad coñ lo señalado en el artfculo 121'y I¡teral a) del anículo 125'del Estatuto de la UNAP;

Que, la evaluar¡ón de los docentes ord¡narios es un proceso per¡ód¡co en func¡ón de los méritos académicos que incluye

enseñanza-aprend¡¿aje, ¡nvest¡gac¡ón, capac¡tac¡ón. responsabil¡dad soclal unlvers¡tarla y extens¡ón cultural, Sest¡ón y
gobie¡no;

Que, el artículo 105'del Estatuto señala que el Consejo Un¡vers¡tario, es el máximo órgano de gest¡ón, d¡rección y

e¡ecuc¡ón académica y adm¡nistrativa de la Universidad y tiene entre su atribuc¡ón de [...] promover [...] a los docentes, a

propuesta en su caso. de las respectivas un¡dades académ¡cas concern¡das, establec¡do en el l¡teralB)del artículo 109'
del Estatuto de la UNAP;

Que, con Reiolución del Coñsejo Universitar¡o N' 259-2025-CU-UNAP, de fecha 29 de d¡ciernbre de 2025, se resuelve

aprobar el consolid¿do general de Plazas con Códi8o AIRHPS de docentes ord¡narios en las categorías de pr¡nc¡pal y

sociados de las Facultades Académicas de la Univers¡dad Nacional de la Amazonla Peruana (UNAP), declarad¡t desiertas

eñ e¡ proceso de promocióñ de docentes ordinar¡o5, per¡odo 2025, conforme 5e detalla a continuación

Prlnclp.l ¡ Ocd¡c.clón Excluslv¡

N'

Códl8o
AIRHSP

Destlno

cat.gorL de
Dest¡no

Facultad

1 0009s6 PPDE c¡eñcies de l¡ Educe(¡ón y Humanidades

2 000s43 PPDE Enfenneria
3 000660 PPDE

Clenclas 8¡oló8lcas

5 000s56 PPDE
hgen¡€l¡ Quimlc¡

6 000278 PPDE

7 000843 PPDE lndusrrias Atimontarlás

UNAP

AL OE ¿¡

z

]Ad.
3

cat.gorla de
Dertlno

Facultad
N

Códito
AIRHSP

De5tlno

1 000596 ASDE
Agronomfe

2 000910 ASDE

3 000373 ASDE

ASDE002059

5 002060 ASDE

6 000348 ASDE

7 000072 ASDE

Asociádo ¡ Ded¡cac¡ón Exrlus¡va

4

a I ooo21s I PPD€ |



Consejo Universitario

)ts

Reroluc¡óñ del Conselo Uñlversltárlo
N' 272-2025-CU-UNAP

Asoc¡ado e D€di.¡c¡ón E¡clus¡va (ASDEI

N

cód¡go
AIRHSP

Dertlno
Facultad

8 000855 ASDE Ciencias Biológicas

9 a)o672 ASDE

lñ8eñl.ríe Qufm¡ca10 000304 ASDE

11 000180 ASDE

12 000101 ASDE

Asociado a Tiempo Parcial (ASTP)

N

cód¡go
AIRHSP

Dest¡no

C.teSorf¿ de
Dettlno

Facultad

1 000641 ASTP lndustr¡6s At¡montar¡as

Que, el Consejo Unlvers¡tar¡o, luego de la aprobaclón de las plazas vacantes que fueron cub¡ertas por los do.entes
ordiñar¡or de las difereñtes Facultades Académica9 de la UNAP, producto del p.oceso de evaluación para la promocióñ

de docentes ord¡narios 2025, determ¡nó que quedaron plazas desienas que ño fueron.ubiertas a n¡vel de todas las

Facultades, y con el comprom¡so ¡nstituc¡onal de brindar una mejor atención académica a lo5 estudiantes, los miembros

de dicho ór8ano de Bobierno, han propuesto que esas pla¡as vacantes (desienas) sean cub¡ertas, ya que existen docentes
a nivel de la Univers¡dad que reúnen los requis¡tos que señala la Ley, el Estatuto y el Reglamento correspond¡€nte;;

Que, por lo antes descr¡to, podemos precisar que, los docentes ord¡narios de qu¡enes se hace referenc¡a
precedentemente, pertenecen a las Facultades de: Oenc¡as Económicai y de Negoc¡os, Genc¡as Forestales, y

Odontologfa; docentes aptos para ser promocionados, deb¡endo adjud¡carse las plazas vacantes en estr¡cto orden de

mér¡to;

que, 50bre el part¡cular, resulta necesar¡o señalar que. doña Andrea Antulo vela, docente auxi¡¡ar a tiempo completo,
adscrita a la Facultad de Ciencias Económ¡cas y de Negoc¡os (Facen) de la UNAP, en el proceso de promoc¡ón de docentes
ord¡narios de la UNAP, per¡odo 2025, obtúvo 79.r.3 de puntale, con lo que logra ocuparuña plaza de asociado a dedicac¡ón
exclusiva (A§DE); sin embargo mediante Carta S/N', presentada el 19 de noviembre de 2025, solicitó al prelidente del

Consejo Univers¡tario, se cambien la dedicación a la que postuló es decir a la de asociado a t¡empo completo (ASTC),

pedido que fue aceptado por el órgano del Consejo Univers¡tario, por lo tanto, su promoción e5tá suped¡tado a la
existencia de plaza vacante quesegeneren con poster¡or¡dad;

De conform¡dad con los artículos 83', 84'y 85' de la Ley Universitaria N' 30220, la Ley N' 32185, tey de Prelupuesto del
Sector Públ¡co para el Año F¡scal 2025, los artlculos 105', 108', 205', 206', 207', 208'y 209' del Estatuto;

Estando al acuerdo del Consejo Univ€rsitario; y,

En uso de las atr¡buciones que confleren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de Asamblea
Un¡versltaria N"006-2024-AU-tJNAP ysus mod¡ficatorias;

ARTÍCUIO PRIMERO.- Promo.¡o¡ra, a partir del 2 de erero de 2026, a la categorfa inmediata super¡or, a un Brupo de

docentes ordinarios adscritos a las diferentes F.cultad€i Académ¡cas de la Univers¡dad Naclonal de la Amaronl.
Perueña (UNAP), que obtuvleron punt.le ¡probátorlo, en aquellas pl.las que quedaron desleft¡s en la .ateSoría de
.soclado, en érr¡cto oden de mér¡to, producto del proceso de promoc¡ón de docentes ordinarios de la UNAP - 2025, de

conformidad con el puntaje obten¡do y los requisitos establec¡dos eñ la Ley N'30220. Ley Un¡vers¡kria, el Estatuto y el
Reglámento, de acuerdo al siguiente detalle:

o
É

IA

cetegorí¡ de
Destlno

Que, por las consideraciones expuestas, y por acuerdo del Consejo Consejo Un¡vers¡tarlo, en la sesión extraordinaria
real¡zada el 29 de d¡ciembre de 2025, ¿.o¡dó promocionar a partir del 2 de enero de 2026, a la cate8oría ¡nmedi¿ta

super¡or, a un Erupo de docentes ord¡nar¡os adscr¡tos a las d¡ferentes Facultades Académ¡cas de la Univers¡dad ñacioñal
de la Amazoñfa Peruana (UNAP), que obtuvleron puntaje aprob¿torio, en aquellas plazas que quedaron desiertas en l¿

cateSoría de asociado, en estr¡cto orden de mér¡to, producto del procero de promoc¡ón de docente! ordinar¡os de la
UNAP - 2025, de coñlormidad coñ el puntaje obten¡do y los requ¡s¡tos establec¡dos en la Ley N" 30220, Ley Universitar¡a,
el Estatuto y el Re8lamento;

SE RESUELVE:

luruap
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aRICUIO SEGUNDO,- Eñc¿rta, a la Un¡dad de Recursos Humanos de la oirección General de Admlnistrac¡ón, en elmarco
de sus atribucioñes, adecuar las plazas de los docentes ordinarios promocionados en el Apl¡cativo lnformát¡co para el

Registro Central¡zado de Planlllas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Públ¡co (AIRHSP) del Min¡ster¡o de

Economía y Finanzas.

ARíCULO TERCERO.- Autor[ar a los func¡onar¡os de la Direccióñ General de Admin¡strac¡ón, de la Of¡cina de
Plan€amieñto y Presupuesto y de la Unidad de Recursos Humanos, cumplir coñ lo dispuesto en la presente re5oluc¡ón,

cargando elegreso a la estructura func¡onal programática, caden¿ de gastos y fuentes de ñnanc¡amiento de los crédito5
presupuestarios, aprobados €n el P.esupueito lñstltuclonal del EIe.clElo Flscal 2026.

Regístrese, comuníquese y archívese.

a
Kadhlr Benzaqu T(Esta

SECRETARIO GENERAI.

UNAP

1

0fa¡ ¿umaeta
06802059

C¡enc¡as

Económicasy
de Negocios

000133 axfc 78.11 ABronomfa 000596 ASOE

2

Panduro oel
Cafiillo, Alan
R¡úl

Ciencias

Económ¡casy
de NeEocios

001079 AXfC 17.89 ABronomla 000910

0003733

Góme, Ro¡r,

Romina

Grisel

odontologf¿ 001020 71_1
Medicina
Humana

ASDE

RodrfSue¿

Sanjurjo,
Úrsule M¿ría

07819139 OdontoloBla 000709 AXD€ 12.7
Humana

002059 asot
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